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/a noble Iberia, que en sangrienta lacha 

Los pendones hollara en otro tiempo 

Del Galo domador de las naciones, 

Ceñida de laurel alzó la frente, 

La augusta frente que jamás se inclina, 

Y al alto Empíreo sus lamentos dando, 

Soltó la YOZ en dolorido acento. 

ccTú, que del mundo el ege diamantino 

»Haces temblar con tu mirada augusta, 



»Excelso Padre del mortal humilde, 

» Tu, que á mi diestra, fuerza mas que humana 

»Diste para vencer, ¿cómo permites 

»Que el mascarado engaño y la perfidia 

«Opriman mi cerviz? Yo y í A mis hijos 

»Con su llanto y sudor regar la tierra 

»Que á tu alta Omnipotencia darles plugo: 

»Yo les vi despreciar del Ponto airado 

»La saña, y de Aquilón el soplo fiero, 

y> Por trasladar á la natal orilla 

»Opimos frutos que su anhelo espera. 

» Nunca la Aurora sorprendió al esposo 

»En el regazo de la esposa amada; 

»Mas antes dando al ímprobo trabajo 

» (Por cumplir tu sagrado mandamiento) 

»Tristes instantes de abreviada vida. 

»Yo vi que obedeció al cons lante esfuerzo 

»Dura la tierra, y en variados frutos 



»Al mortal ofreció dulce aliiiiénto • 

» Cubrió su desnudez, le dió metales, 

»Y su abundancia duplicó fecunda. 

»Y t í al genio del mal que acaudillaba 

«El bando del engaño y de la envidia ̂  

» Desde Pirenne hasta el Hércúleo extremo. 

» Sangrienta espuma , sierpes silbadoras 

»Son el adorno de su róstro informe, 

j) Be tósigo letal alzan sus garras 

»El ancha copa que labró Megera,' 

»Y haciendo retemblar con ronco silvo 

» El suelo que manchó su infame planta, 

»Vierte en mis hijos el licor corrupto. 

»Al punto el llanto interrumpió los ecos 

»De la dulce esperanza. El seno abierto 

»De la abundosa y bendecida tierra 

»Inútiles sus dones les oírece. 

»El fiero monstruo que los males guia 



» Dicta al engaño sus infandas leyes: 

» Pobreza, ceguedad, necesidades, 

» En cambio de abundancia primitiva, 

» Funesto egecutor deja en mi suelo; 

»Y de mis hijos, con la ardiente sangre, 

»De su exterminio escribe la sentencia. 

»Mas tú . Señor, que de tu ingrato pueblo 

» El repetido crimen olvidaste, 

»¿Permitirás que tu escogida apure 

»Hasta las heces de tu airada copa?" 

Asi de Iberia el lastimoso acento 

El cielo penetró, donde Dios Trino 

Tiene su solio de infinita gloria, 

Y su piedad en los mortales vierte. 

Rasgóse el velo del luciente Empíreo, 

Y alado mensagero se presenta. 

Ciñen su frente estrellas brilladoras, 

Orna su banda el Iris colorido, 



Y reverbera en diamantino peto 

De Jehová el renombre sacrosanto. 

"El Padre de la luz (dice el Arcángel) 

»Digna tender su diestra Omnipotente 

» Sobre su pueblo, y su bondad eterna 

» Moverá los arcanos sacrosantos 

»Donde su voluntad oculta existe. 

»Él es quien se complace en dar consuelos 

»Á la virtud que la desgracia prueba." 

Dijo, y abriendo las doradas puertas 

Del misterioso alcázar del destino, 

Descubre á Iberia de futura dicha 

Plácida aurora, en siglos prolongados. 

tcÉste (le dice) cuya sien augusta 

» Brilla ceñida de Real Diadema, 

» (Diadema que acataron reverentes 

»Cuadruplicadas diez generaciones), 

» Es el que elige el Dios de los imperios 



» Para cumplir sús inmotables leyes* 

»De su llegada el yeuturoso dia 

»Proclamará el Orieiite sonrosado; 

»Y por primer tributo ha de rendirle 

»Grata la tierra que hollará su planta, 

»Bel pampanoso Otoño las primicias (*). 

»Dulce presagio de eternales bienes. 

»En vano el bando de la negra enYÍdia5 

»Y de la fiera y criminal discordia, 

»Exhalará su aliento yenenoso, 

»Y contra t i leyantará naciones 

> Que enemigas serán de tu ventura. 

«Cual débil nube que Aquilón disipa 

»Al nombre de FERNANDO desparece. 

»INi la tétrica Albion, ni la rapante 

» Águila infausta que del lado opuesto 

(*) Nació S. M, el il^ de octubre de i y 



»De Pireime arrojó tu esfuerzo antiguo, 

»Podrán darte temor, porque á tu diclia 

))E1 ungido de Dios es destinado. 

» El cetro de oro tenderá, y al punto 

»Del corvo arado la pesada reja, 

»El seno de la tierra descubriendo, 

»Doblará su abundancia. Las humildes 

»Chozas que un tiempo fueron el asilo 

»De la dura indigencia, en altas moles 

» Elevarse verás, opimo fruto 

>•> De industrioso trabajo conteniendo. 

»El alto pino que en el monte crece 

«Cederá á la segur, y transformado 

«En alcázar moviente, los tesoros 

»De apartadas regiones á la tuya 

»En cambio llevará de tu riqueza. 

»Con nueva industria, artificioso invento 

»Ha de robar su ingenio á las naciones, 



»Y en tu regazo encontrarán tus hijos 

?>Telas, metales, púrpura y perfumes. 

»Y el Séptimo FERNANDO, que de gloria 

»Un Solio ha de ocupar en el Empíreo, 

»Un templo elevará donde su nomhre 

» Eterno quede y colme tu yentura. 

» Allí brillando las preciosas artes 

»De las ciencias al par, la firme senda 

»De la virtud se ofrecerá patente. 

»Allí tus hijos en fervientes votos 

»Su amor exhalarán, y al eco grato 

»Del nombre de FERNANDO , repetido 

»Mas veces que del dia el nacimiento, 

»Huirá el funesto error, la negra envidia, 

y> La discordia voraz, el ocio infame; 

»Y la esperanza se verá deshecha 

» De quien tu gloria á mancillar aspire." 

Dijo el Arcángel; y la noble Iberia 



De celeste consuelo el dulce brillo 

Deja ver en su rostro soberano. 

Vuela á sus hijos, y al sagrado anuncio 

Todos se humillan y al Monarca esperan. 

Salve mil veces, ínclito Monarca, 

Que al reverente pueblo que te adora 

Haces feliz. Tu nombre repitiendo 

Supo vencer, y con su ardiente sangre 

Estampar el eterno juramento 

De amarte siempre: ¡cuánto no se dobla 

Su gozo en este instante al renovarlo! 

Las artes, y las ciencias, y los votos 

De un pueblo, que por Padre te proclama 

Son de tu solio el ornamento digno. 

De las artes y ciencias juntamente 

A par irá tu nombre en las edades. 

Colma, FERNANDO, colma la esperanza 



Be tu dichosa Iberia, protegiendo 

Con tu sagrada diestra victoriosa 

El templo que á las artes y las ciencias, 

Á la virtud y al próvido trabajo 

Erigió tu bondad, y el primer fruto, 

Muy mas dulce que el néctar de las flores, 

Recibe ya; pues el clarin sonoro 

De la ligera fama resonando, 

De gratitud repite los acentos 

Que dá Iberia á su Séptimo FERNANDO. 



Ei í N T R E L A V A R I E D A D D E PRECIO^ 

sos frutos que produce el fértil terr i tor io del reino 

de N u e v a - E s p a ñ a , se hal iá el insecto conocido bajo 

el nombre de Cochini l la , que da el importante r a -

jno de la Grana , uno de los renglones con que se 

han enriquecido mas las artes y la industria de to

da Europa. 

Dos son las especies de Cochinilla que hasta aho

ra se conocen. L a una es silvestre, y la otra fina, 

¿que disecadas ambas parecen mas bien semilla de 

un árbol ó planta, que animales organizados; y 

de aquí provino el error de los extrangeros que an

tiguamente la tuvieron por una producción vegetal. 

Los naturalistas modernos han calificado á la Co

chinilla por uno de aquellos vivientes conocidos con 

él nombre de Progaii-insecto, á cuya clase pertene

cen todos los insectos que permanecen siempre fijos 
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en las ramas de los arboles y plantas. Son una vi^-

va imagen del reposo, pues están destinados á te

ner por sepulcro el mismo sitio en que colocaron 

su primera habitación. 

Estos insectos se crian en la planta llamada en 

N u e v a - E s p a ñ a , N o p a l , y es del género de las Cac-

tas, que los antiguos conocieron con el nombre de 

Opuncia, porque sus ojas metidas en t i e r r a , arrojan 

raices como una planta de que habla Teofrasto, y que 

se llamaba en otro tiempo Opuncia, por hallarse cer

ca de una ciudad de los griegos denominada en la

t ín Opus, ú Opuns. Esta planta es la misma que 

nosotros entendemos vulgarmente con los nombres de 

Igueras de Indias ó Tunas , á cuyas pencas se pe

ga la Cochinil la , y al imentándose de su j u g o , po* 

ne sus huevecillos que son su simiente: el símil mas 

adecuado que sé puede presentar á quien nunca ha 

visto la Cochini l la , es el de las Chinches: al mo

do que estas se colocan en los huecos de las pa

redes, y otros sitios, en la misma- forma se estable

cen las Cochinillas en los Nopales, contiguas unas 

con otras. Sus mayores enemigos son las lluvias, los 

vientos impetuosos, y otra mult i tud de insectos, que 

en el t amaño apenas se distinguen de la misma Co

chinilla. 

E l Excmo. Señor D . Mar t in Enriquez de Alman

t a que fue V i r r e y de Méjico en el año de 1568 

y posteriormente su sucesor D . Luis de Velasco, se-



gundo de este nombre, que también gobernó aquel 

reino por los años de 1592 llegaron á conocer am

bos el verdadero valor de este f r u t o , y miraron con 

el mayor desvelo y cuidado el cultivo de la planta 

Nopa l , dando en consecuencia las mas serias pro

videncias, para que se auxiliase á los indios cose

cheros con todos los medios necesarios, á fin de que 

pudiesen continuar y extender su cu l tura , hasta lle

gar el caso de hacer responsables á las justicias, 

no solo de la conservación de esta planta, sino tam

bién de la Cochinilla que en ella se anida y repro

duce. Asi es que sucesivamente fue progresando es

te ramo de industria en la provincia de Oajaca, que 

en él se emplean de veinte y cinco á treinta mil per

sonas, y se cosechan muchos railes de arrobas de 

grana, y como es tan esencial para los tintes, des

de el grado mas subido de la pú rpura hasta el co

lor mas bajo, no pueden pasar sin ella las^fábricas 

extrangeras^ y por consiguiente se vieron precisa

das á pagar anualmente, hasta la época de la ac

tual insurrección de Méj ico , un tributo de algunos 

tnillones á la industria española. 

Los ingleses y portugueses no podian sobrelle

var con indiferencia esta pesada carga, y para l i 

brarse de ella han hecho por varias veces grandes 

esfuerzos, para establecer en sus respectivas colonias 

la Cochinilla fina, pero hasta ahora todas sus ten

tativas han sido inú t i l es , por mas que se lisonjeen 
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los primeros de que en sus posesiones de la India 
han logrado naturalizarla. 

Se me ha asegurado que el gobierno de los Es

tados Unidos ha hecho también sus ensayos, pero 

tampoco ha podido lograr el feliz éxito que desea

ba en un objeto que tantas ventajas ofrecía al i n 

cremento de sus artes e industria. 

Los que mas adelantaron en la cria de la C o 

chinilla han sido los franceses, según consta por la 

relación de un viage que hizo á Gajaca M r . T i e r r i 

de Menouvi l i e , Botánico del Rey de Francia en el 

año de 1777. Se propuso éste sabio adquirir de la 

E s p a ñ a este ramo de industria y comercio, trans

portando á la parte francesa de la isla de Sto. D o ^ 

mingo Nopales con la Cochinilla fina, y averiguar 

al mismo tiempo el modo de beneficiarla. Con e^t& 

fin salió de dicha isla para la Habana, en donde 

con engaños y artificios consiguió cartas de recomen-

dacion y un pasaporte para Veracruz, en cuya p la

za introducirse, valiéndose de varios arbitrios, 

y afectando que su objeto no era mas que herbori

zar en N u e v a - E s p a ñ a , solicitó un pasaporte para M é 

j i c o , pero el Sr. Bucarely, que a la sazón era V i r -

r e y , no solamente se lo n e g ó , sino que envió ó r -

<íen para que se marchase al momento. M r . T i e r r i 

confiesa que su intención era valerse de dicho pa

saporte para i r á Oajaca y ejecutar su preyecto. k a 

justa, negativa del V i r r e y le hace prorrumpir en t o -
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Ho genero de injurias contra el gobierno e spaño l , 

contra el Sr. Bucarely, y contra Don Antonio de 

ü l l o a , que en aquella época se hallaba de Coman

dante de la flota en Ve raer uz, y contra todos los 

españoles , por que rio ŝe dejaban robar un secreto 

que tantos millones importaba á la nación. E l tal 

M r . T i s r d era un hombre en extremo presumido^ 

no poco insolente, y sobre todo gran despreciador 

de los españoles . A pesar de la negativa del pasa-* 

porté se de te rminó marchar á Oajaca á toda costa^ 

exponiéndose á cualquier peligro jpara salir con su 

empresa, que él con su acostumbrada vanidad con

sideró como la mas importante y atrevida que se 

hubiese hecho en su. s ig lo , y en efecto era superior 

á la famosa conquista del Vellocino de los antiguos 

Argonautas. Para este fin, fingiendo iba á herborizar 

como médico español por aquellos paises, y l ib ra r 

se por este medio de que le trajesen preso á V e -

racruz: al cabo pudo lograr sacar la Cochinil la , y 

la salvó á bordo de un navio que iba á Sto. D o 

mingo. En la navegac ión , que fué peligrosa, per

d ió algunas plantas de N o p a l , pero salvó las Bas

tantes para que se hubiese establecido en aquella is

la. Habia sacado de nuestro continente los Nopales 

en que se cria la Cochinilla fina y la silvestre, la 

vayniila de Jalapa y otras varias plantas, las cua* 

les empezaron á multiplicarse en Sto. Domingo; pe

ro la muerte de M r . T i e r r i sucedida dos ó tres años 
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d e s p u é s , p r ivó a esta colonia francesa del fruto de 

este robo. 

Según los informes que se hallan adjuntos al via-

ge de M r . T i e r r i , ( r ) no quedó en la isla de Sto. 

Domingo , n ingún N o p a l , ni simiente de la Cochi

nilla fina, y sí únicamente pudo M r . Bru ley , colo

no de aquella i s la , naturalizar por entonces en su 

propia habitación la silvestre, sin que posteriormen

te haya tenido ésta progreso alguno. 

Nuestra E s p a ñ a que entre las ventajas con que 

la Providencia la ha privi legiado, cuenta la de te 

ner temperaturas para toda suerte de producciones, 

la ha tenido también para dar una acogida propi

cia á la Cochinilla que en el año de 1820 trajo de 

N u e v a - E s p a ñ a anidada en dos Tunas ó Nopales de 

seis que condujo en la fragata Fama el benemér i 

to patriota D . José Martinez Torres , natural de la 

ciudad de J a é n , la que presentó á la Sociedad de 

amigos del pais de Cádiz . ( 2 ) Debiéndose al c u i -

( 1 ) Esta ohra existe en la Real Biblioteca de 
esta Corte, á la cual se refiere el autor del Viagero 
Universal, tom. i j ^ p a g . 73 , que me ha parecido co
piar aquí por estar conforme con el texto que cita, 

( 2 ) 0 . Francisco Javier Campana, Secretario de 
la Sociedad de amigos del pais de la provincia de Cá
diz. nzCertifico: que según resulta de las actas que 
existen en la Secretaría de mi cargo D. José de M a r 
tinez condujo desde Nueva-Es pana á esta ciudad los No
pales con el insecto que produce la grana, debiéndose 
al esmero y particular cuidado de este individuo el buen 



( 9 ) 
dado y esmero de dicha corporación el que se h á * 

ya conservado hasta ahora en el pequeño j a rd ín del 

Hospital Real. 

En abril del presente año se vió Mar t ínez en 

la precisión de venir á Madr id para tratar de sus 

negocios particulares, con cuyo motivo y la circuns^ 

tancia de recomendármelo un amigo le proporcionó 

la favorable ocasión de manifestarme el fin con qué 

habia t ra ído la Cochinilla á E s p a ñ a , que era el de 

aclimatarla. N o podia yo mirar con indiferencia un 

objeto tan interesante, y me resolví desde luego i 

extender una exposición que firmó el mismo M a r 

t í n e z , ofreciendo al Rey nuestro Señor emplear los 

conocimientos que había adquirido sobre la cria de 

la Cochini l la , siempre que S. M . tuviese á bien en

cargarlo de su aclimatación en el punto de la Pen

ínsula que se considerase mas á propósi to para ob

tener un feliz resultado de su primer ensayo. 

Enterado S. M . de este negocio, por su pr imeí 

Secretario de Estado el Excmo. Sr. Conde de Ofa-

estado en que llegaron aquellos, como asimismo el ha
berse ofrecido á cooperar con sus luces y conocimien
tos á cuantas experiencias quisiese hacer la Sociedad, 
eon el fin de conseguir en este pais la aclimatación dé 
tan precioso fruto. T para los fines que puedan conve
nir al expresado Martínez, doy la presente certifica
ción á solicitud del mismo y por acuerdo de esta cor
poración. En Cádiz á i ?de diciembre de i & 2 0 . m F n i » -
cisco Javier Campana ^ socio secretario. 

3 
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l i a , que también mi ró con gran interés este asunto, 

dispuso que el citado Martinez quedase encargado 

de la conservación y aclimatación de la Cochinilla, 

fijándole por puntos de sus primeros ensayos la Ho

ya de M á l a g a y cercanías de la ciudad de Alme-i 

r í a , que al efecto se le entregasen y proporciona

sen ios fondos y medios necesarios, y que en lo su

cesivo se mirase este asunto con particular prefe

rencia. 

Para remover los obstáculos que podían presen

tarse y demorar la ejecución de tan sabia y b e n é 

fica providencia, cont inué desempeñando el particu

lar encargo que de palabra me había cometido el 

expresado Señor Conde de Ofalia para que cuidase 

de este negocio; comisión que admit í gustoso, sia 

©tro fin que el de proporcionar con este ramo de 

nueva industria la ocupación de una mult i tud de perr 

sonas que empleadas en la cultura de la Cochinilla 

puedan buscar su subsistencia y presentar al comer

cio de nuestra España un mercado seguro de l u 

crativas especulaciones, cuyo producto debe redun

da r necesariamente en bien general del Estado. 

E n efecto, después de haber dado muchos pa

sos, log ré por últ imo que el Excmo. Señor D . Luis 

Mar í a Salazar, Ministro de la Real Mar ina , encar

gado interinamente del Despacho de Ja primera Se

cre tar ía de Estado, tomase en consideración este ne

gocio , quien penetrado de su importancia, d ió las 
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ritas prontas y eficaces providencias a fin dé que t u 

viese su debido cumplimiento la resolución de S. M i 

y que en consecuencia se habilitase al mencionado 

M a r t í n e z , quien par t ió para Cádiz en 30 de ju l io 

precedente, y de allí para M á l a g a , llevando con

sigo la Cochinilla v iva , que en v i r tud de Real o r 

den le fue entregada por la expresada Sociedad. 

De poco ó nada servir ían los gastos y .tareas 

invertidas hasta ahora, para lograr la acl imatación 

de este insecto, si por otra parte no se diesen á 

los que quieran dedicarse á este nuevo ramo de a g r i 

cultura los conocimientos y reglas necesarias. 

T a l fue el fin y objeto q ü e me propuse, cuan

tío me dec id í á escribir esta Ins t rucc ión , en la que 

presento todos los descubrimientos que hasta ahora 

se han hecho sobre el cultivo de la planta Nopal , 

y cria de la Cochinil la , y son los que se indicarán 

en los siguientes a r t í cu los , de cuya observancia pen

de el acierto y buen resultado de todas las opera

ciones que deben preceder á la cosecha de la Grana. 

N o me ha parecido oportuno tratar aqu í de la 

historia natural de este insecto, pues no escribo pa

ra ilustrar á los sabios, y sí únicamente para en

señar á los agricultores y gente de campo , que de

ben ser los ejecutores de esta ,empresa; razón por-

que he considerado conducente usar del estilo fa

mi l i a r , como el mas aná logo á la comprensión de 

toda clase de gentes. . ' j 



E l que desee tener una noticia mas circunstan

ciada sobre todos los puntos concernientes á la Co

ch in i l l a , podrá recurrir á la lectura de las obras 

siguientes, 

E l Abate Pluche en su Espectáculo de la natu

raleza, tomo i.0 página 207. 

Dizionario Universale delle ar t í é delle scienze, 

D i Ferrayno Chambrers, tom. 3.0 pág . 3.a 

Dictionnaire de h i s t .na t .de Reaumur, tom. 2*0 

p á g , 2 0 0 , tom. 4.0 mem. 2. p á g . 8 1 . 

I d . Raisonne et universel des animaux, tom. i .0 
p á g . 667. 

D r . Aizá te . Memoria de la Cochinilla. 

Dictionnaire Raisonne Universel d 'Histoire Na tu* 

relie. Par M . Valmont Bomare. -

C A P Í T U L O I . 

De ¡as especies de Nopal o Higuera T m a , que son á 

propósito para la cria del insecto Cochinilla, 

Articulo único. c 'inco son las especies de Tuna en que se pue

de anidar con ut i l idad y provecho el insecto C o 

chini l la : Primera , la que tiene pencas grandes, lisas, 

y sin espinas 5 segunda, la que las tiene con figura 
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de lengua, su color verde subido, de corteza de l 

gada y superficie espinosa. Tercera, la que tiene f i 

gura larga y angosta, gruesa en sus bordes y sin 

espinas. Cuarta, la que es de figura redonda con 

corteza suave y l isa, aunque esté poblada de es

pinas. Quinta y ú l t ima , la que tiene las pencas de 

figura de una mano, superficie l isa, y sin espinas, 

y la experiencia tiene acreditado, que esta ciase es 

la mas apta para la cria y conservación de este 

insecto, pues que en ella se mantiene y propaga sin 

estar en la t ier ra , con tal que la penca ó pencas 

en que esté anidada, se hallen á cubierto de los 

vientos y de las aguas. 

C A P Í T U L O I I . 

Del cultivo y átono ¿te la Higuera Tuna 6 Nopal, 

Artículo 1.0 

E, íl Nopal ó Higuera Tuna que se destine para 

ía cria de la Cochinilla, debe plantarse en tierra de 

buena calidad, y limpia de piedras, p reparándola 

de antemano cou surcos tirados en línea recta de 

Oriente á Poniente, y no dando á estos mas lon 

gi tud que la de cincuenta varas, y siete cuartas de 

k d t u d , qm debe meé ia r de surco á surco 5 for-» 

4 



mando por este ó rden todos los cuadros que se 

quieran. 

Articulo 2.0 

Para que la plantación salga perfecta, conviene 

cortar las rarnas del Nopal ó Higuera Tuna que 

tengan dos ó tres pencas pegadas sobre la que se 

quiera separar de la Tuna madre. Cortadas asi por 

la coyuntura ó art iculación que las unía á ésta, se 

pondrán al sol por seis ó mas dias, hasta que se 

cure ó cicatrice el punto por donde fueron corta

das, procurando siempre no maltratarlas, ni machu

carlas con golpes, para que no se pudran. Pasado 

este tiempo, se meterán dichas ramas por la parte 

que fueron cortadas, como unos cuatro dedos bajo 

de tierra, apretando ésta con la mano, á fin de apo

yar la planta para que no se ladee ó caiga, y d é -

be guardarse de planta á planta media vara de d is 

tancia. 

Artículo 3.0 

E n los puntos de nuestra Península en que se 

pretenda hacer este p l an t í o , pod rán verificarlo los 

agricultores de este ramo en los meses de mayo, 

j u n i o , j u l i o , y agosto; y conviene preparar de an

temano la tierra con es t iércol , a rándo la ó c a b á n d o -

la , con cuya diligencia se h a r á la p lantación y . s $ 
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r e g a r á , cuando parezca conveniente por la sequedad 

del terreno. 

Articulo 4.0 

Á mas de los beneficios indicados en el preceden

te a r t í cu lo , y para que las plantas se crien con fuer-^ 

za y lozan ía , se debe tener el terreno limpio de to

da yerba y maleza, y estercolarlo cuando menos dos 

veces al año . Es también necesario tener gran cu i 

dado en cortarles los higos, inmediatamente que b ro 

ten , para que no chupen la sustancia de la Tuna 

ó Nopal . 

Articulo $ o 

Con este cultivo el Nopal 6 Higuera Tuna que 

se cria en t ierra caliente llega antes de dos anos á 

la altura de dos varas, bien poblada de pencas, y 

en la templada á los dos años cumplidos. E n t i e r 

ra fr ia á los tres; y en tales circunstancias es cuan

do está en aptitud de anidarse en ella la Cochi

n i l l a , debiendo antes hacerse una limpia general, pa

sando por sus pencas una esponja ó cola de zorro, 

á fin de que no queden en ellas los insectos que 

se expresa rán en el ar t ículo 6.° ni polvo alguno que 

impida el que prendan los hijuelos. 
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Artículo 6.° 

Todo viviente tiene sus contrarios ó enemisos, 

y la Cochinilla los tiene en gran n ú m e r o : tales son 

la Cochinilla llamada silvestre, que se coloca en las 

pencas de la T u n a , bajo la figura de unos granos 

blancos con su tuniqui ta , igual á la t e l a - a r a ñ a , y 

ésta suele colocarse también en la raiz de la misma 

T u n a , tres ó cuatro dedos bajo de tierra. De la 

Cochinilla silvestre nacen otros varios insectos, que 

perjudican sobremanera á la verdadera y fináro

nlo son los conocidos en N u e v a - E s p a ñ a con los nom

bres de Cochinito, el P in t i l lo , el Pioj i to , Ahu j i t a , 

Z u r r ó n , y Zacatero, &c . y para librarla de los per

juicios que la causan estos animalitos, es necesario 

destinar un mozo inteligente, ó mas individuos, si 

fuese grande el p l a n t í o , que de cuando en cuan»-

do registren las pencas de las Tunas, y las espul

guen de los insectos que las d a ñ a n . ( i ) 

Artículo 7.0 

Á fin de proporcionar el libre t ráns i to á los que 

( 1 ) Behe tenerte gran cuidado en apartar de las 
Nopaleras las gallinas^ pájaros y toda especie de ave, 
y hasta las hormigas que siempre buscan los hueveci~ 
ilos del insecto. 
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se emplean en estas y otras operaciones, para que 

puedan trabajar con prolijidad y pront i tud , debe te

nerse particular cuidado en cortar á las Tunas t o 

das las pencas de las líneas que salen de su res

pectivo surco, cr iándolas en figura de abanico, y 

apuntalándolas si fuere necesario, con lo que se l o 

g r a r á que á un golpe de vista divisen los opera

rios los insectos que las d a ñ a n , y particularmente 

el P in t i l lo , que es el que mas las devora, y es ne

cesaria mucha prontitud para cogerlo, porque hue

l a , se deja caer en t i e r ra , y vuelve después á la 

Tuna. 

C A P Í T U L O I I I . 

P e í material de que podrán formarse los nidos, mo

do de colocar en ellos las Cochinillas madres ̂  y esme

ro con que se deben cuidar éstas para su cosecha 

y conservación. 

Articulo i.c 

íos indios en la provincia de Oajaca hacen los 

nidos de palma y de pastle, que es un tejido na

tural que nace en ciertos á rbo le s , muy parecido á 

la tela que producen los palmitos acá en España, 

sin diferenciarse en el color; por consiguiente po-
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d r á hacefsé uso de la tela de dicho palmito , y en 

su defecto de la de m i r i ñ a q u e , de mer l in , ó gasa 

r a l a , formando bolsitas del t amaño de una nuez 

grande. 

Articulo 2.0 

Teniendo ya formada la porción de nidos que 

se considere necesaria para colocar la Cochinilla que 

esté al parto, ( i ) se pasa rá al Tunal ó Nopale-

ra en donde ésta se hal le , y con un cepillo ó es

cobeta de cerda ó esparto fino ba r r e r á ó r a spa rá lá 

penca para hacer caer las Cochinillas en un plato de 

madera ó de corcho que al efecto l levará en la 

mano, y acto continuo m a t a r á con la punta de un 

palito los insectos dañinos que estas dejan en los 

agujeros que tenian hechos en las pencas en que se 

nutrieron. 

Artículo 3.0 

Cuando se haya llenado el plato, se i r án he-

chando las Cochinillas en un cestillo de palma, que 

otro operario conduci rá á la casa ó choza, cuando 

haya reunido dos libras poco mas ó menos, para q u é 

el individuo ó personas que estén allí las vayan co-

C 1 y Se conoce que la Cochinilla está al parto 9 
cuando comienza á expeler una agüita que forma m 
huevccito como el de una hormiga. 
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locando en los nidos en número de doce 6 eatorce 

C o c h i n i l l a s . ; , r i ., r ; 

Artículo 4 * 

Practicada la diligencia prevenida en el prece

dente a r t icu lo , se conduci rán los nidos en el mo

mento al Tunal ó Nopalera, y prendidos con hebra 

de pita ó hi lo delgado de cáñamo se colgarán en 

las pencas, clavando en ellas á dos ó tres dedos de 

su coyuntura ó art iculación púas de la misma Tuna 

6 pita que al efecto l levarán en un canuto de ca

na , no debiendo usar nunca de otro cuerpo estra

do para evitar que se pudra la penca. 

Artículo $ ? 

Después que queden colgados los nidos, de la» 

pencas del Nopal ó T u n a , se t e n d r á gran cuidada 

de revisarlos diariamente para levantar los que ha

ya hecho caer el viento, y ponerlos otra vez en sus 

respectivos lugares, cuidando al propio tiempo que 

íos hijuelos de la Cochinilla no carguen demasiado 

en una sola parte de la penca, y sí que se dis t r i 

buyan con igualdad por toda el la , á cuyo efecto se 

v a r i a r á donde mejor parezca la posición del nido. 

Este cuidado y vigilancia debe durar por espacio 

de diez y ocho dias, al cabo de los cuales se re 

cogerán los nidos con el fresco de la m a ñ a n a , por 
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estar a esa hora prendidos á ellos todos ios ínsec* 

tos dañ inos , y se log ra rá que deshac iéndolos , y sa

cudiéndolos en un cesto para recoger la Cochinilla 

mueran también ellos. 

: Articulo 6.° 

L a nueva Cochinil la , que prende en las pencas 

de la Tuna , muda la túnica ó pelusilla de que es

ta vestida á los veinte d i a sen clima caliente, en 

el templado á los treinta y cinco, y en el frió á 

los cincuenta y dos, quedándose de color negro, has

ta que cria otra pelusilla ó túnica nueva, cuya m u 

da se repite en los mismos términos que la pr ime

r a , y pasados doce dias después de esta últ ima sa

le de la túnica un insecto de color blanco, con dos 

entenas en la cabeza y dos plumitas en la cola, y 

este es el macho que fecundiza á la Cochinilla. E n 

este tiempo que llaman de muda, conviene hacer 

con prolijidad y esmero el espulgo ó limpia de t o 

do insecto dañ ino . 

Artículo 7.0 :. • 

A la nueva Cochinilla suele acometer también una 

enfermedad conocida en Gajaca, bajo los nombres 

de Chamusca ó Chorreo, que viene á ser en sen

t i r de aquellos naturales inteligentes en su c r i a , una 

especie de tabardillo que la mata, y entonces se 
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cae por sí sola de la T u n a , y en lugar de c a r m í n , 

da un tinte negro. E n este caso para que el con

tagio no se propague, conviene separar los granos 

que se vean estar enfermos, y sobre todo dar un 

zahumerio, poniendo sobre las orillas del Tuna l ó 

Nopalera braseros ó tiestos con fuego, quemando en 

ellos estiércol de baca, huesos, brea, pimientos, car

ne de chibo ú otro cá l ido equivalente. 

Articulo 8.° 

Para conservar la Cochinilla que está anidada 

en las Tunas, es de absoluta necesidad preservar

la de las l l u v i a s , á cuyo fin será conveniente f o r 

mar arcos de cañas ú otros palos para cubrir las 

Nopaleras con esteras, lonas, ú otro material equ i 

valente, luego que aquellas amenacen, y se qui ta

r á n las cubiertas asi que cese el agua, para que el 

sol vivifique los insectos. 

C A P Í T U L O I V . 

JDe los varios modos de matar la Cochinilla para re
ducirla á Grana. 

Articulo i . 0 

a Cochinilla debe empezar á matarse desde el 
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mismo dia que se separa y recoge de la Tuna. 

Articulo 2.0 

Se mata la Cochinilla tendiéndola en lienzos, cue

ros, u esteras, y poniéndola al sol hasta que es

té bien seca. 
Artículo 3.0 

También se mata al calor á ú horno met iéndo

la en espuertas de palma, en cantidad de ocho ó 

diez libras, dándolas vuelta de hora en h o r a , estan

do su temple como para hacer sudar la mano, y 

entonces á las cinco horas ó antes ya está muerta 

y desecada. 

Artículo 4.0 

Se mata igualmente, poniéndola en cantidad d é 

doce ó catorce libras en unas espuertas j en las que 

se echa agua hi rv iendo, y se revuelve con una es

pá tu la de palo, se pone á escurrir y secar al sol 

por dos ó tres dias; pero con este método pierde 

en cantidad y color. ^ 

Artículo 

E l mejor mé todo que úl t imamente se ha descu

bier to , y que debe preferirse por las ventajas que 
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de el resultan, es el de poner la Cochinilla cogi 

da con oportunidad en una mesa con un reborde, 

que guarnezca todos sus lados , sobre el cual se asien

te una tapa que cierre e rmét icamente , ó que no de

je comunicación alguna Con el aire exterior, y en

tonces se introduce por un pequeño conducto, que 

se dejará al efecto, el gas ac ido-carbónico é x t r a i -

do de cualquiera piedra, cal, ó materia caliza, por 

medio del acido sulfúrico diluido en doble canti

dad del agua. Con este aparato que puede hacerse 

tan grande como una mesa de v i l l a r , se matan á 

la vez y en pocos minutos algunas arrobas, sin pro

ducir en la Grana las alteraciones y deterioros que 

sufre, cuando Se mata por alguno de los otros mo

dos expresados en los precedentes art ículos. 

C A P Í T U L O V . 

Del modo de limpiar la Grana, 

Artículo i . * 

ía Grana no es otra cosa que la Cochinilla 

muerta y desecada por uno de los varios métodos 

indicados en los art ículos anteriores, y se limpia de la 

tela a r a ñ a que ella misma c r i a , y de los demás 

cuerpos ex t raños y polvo en que está envuelta, pá -
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sandola primeramente por un arnero como para cer

ner garbanzos, después por otro mas espeso como 

para cerner t r i g o , y ú l t imamente , por otro como 

para cerner alpiste ó semilla de lino. E n el prime

ro queda toda la paja y t e l a - a r a ñ a , y esta se t i 

r a , en el segundo queda la Grana gruesa, la que 

se coloca en su correspondiente saco, y en el ter

cero sále el po lvo , y queda la Grana delgada y fi

na , que también se guarda con separación en otro 

saco, porque puede venderse á mayor precio, por 

ser en sentir de los compradores de mejor calidad. 

C A P Í T U L O V I . 

Del modo de reconocer si la Grana está viciada,, 

Articulo 1.0 

ara reconocer si la Grana está viciada, el me

dio mas fácil es echar unas cuantas Cochinillas en 

agua tibia ó en vinagre, dejarlas allí humedecer e 

hincharse, y después registrar por medió de un v i 

d r ió graduado (convexo) y se v e r á que si la G r a 

na es leg í t ima, se le observan anillos ó arrugas, 

asi en la espalda como en el pecho, y el cuerpe-

cito lleno de globitos rojos, y entonces es señal e v i 

dente de ser la Grana legí t ima. 
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1 Articulo 2 . ° 

También se conoce la bondad de la Grana r e 

duciéndola á polvo sutil en el que se la va echan

do gota á g ota un poco de agua compuesta de 

una pequeña cantidad de estaño con agua fuerte 

mezclada con un poco de sal de comer, y si ve 

que esta agua toma el color de escarlata ó de fue

g o , entonces es señal segura de que es legí t ima 

Grana. 

A V É N D I C E . 

T enia ya finalizada esta Instrucción, cuando l l e 

g ó á mis manos el informe que sobre el cult ivo 

de la Grana en la jurisdicción de Nejapa, dio D . 

Pantaleon Ruiz de Montoya en el año de 1770 que 

por considerarle muy conveniente al mejor conoci

miento de la materia de que se t rata , me ha pa

recido del caso insertarlo aqu í , y su tenor es el s i 

guiente. 

» L o s aniraalillos se agarran de la penca del 

Nopal en que se c r ian , y de cuyo jugo se sus

tentan por espacio de cuatro meses ^ que es la du

ración de su v i d a , llegando á perderla con un par

to tan fecundo de hijuelos menudísimos que dejan 

á la madre sin jugo n i v i d a , y éstos inmediatamente 



trepando por las pencas del Nopal se agarran en e l 

parage mas jugoso de é l , en donde se están sin 

movimiento perceptible el mismo tiempo de cuatro 

meses que su madre, hasta que tienen el mismo fin, 

dejando su posteridad asegurada en el mismo N o 

p a l , de que proviene una sucesión interminable, y 

tan abundante que quitando la Grana cuando está 

en sus mayores creces, antes que empiece á par ir , 

nos asegura unas cosechas abundant ís imas. 

Pero como quiera que qui tándolas en este esta

do , l legar ía á faltar la semilla ó suces ión , previe

nen los indios el reservar algunos Nopales con G r a 

n a , dejándola en él hasta que hayan largado la m i 

tad de los hijuelos, y en este estado quitan Á la 

madre, y acomodándola en un nido que hacen del 

moho de los árboles ( e l Pastle ) la trasplantan á otro 

Nopal que no tenga Grana alguna, en donde hor -

cajan aquel nido entre penca y penca, para asegu

rarlo de que el viento no lo t i r e , y produciendo 

la otra mitad de hijuelos en el mismo n ido , van 

trepando ellos á las pencas, y se asegura la semi

l la en dos distintos á r b o l e s , y en ocasiones en mu

chos mas, porque en el tiempo de quince dias que 

está pariendo, la suelen mudar tres ó cuatro v e 

ces á otros tantos Nopales, y en todas deja ase

gurada su sucesión, quedando la madre muerta en 

el ú l t imo , y tan sin sustancia, que su cuerpo se 

reduce á una muy delgada conchuela ó cascarue-



t a i , á que los indios llaman P a s t í e , y sirve para el 

tinte lo mismo que la que se cogió sin llegar á 

pa r i r , aunque con mucho menos jugo , por que la 

otra se cogió antes de largarlo en el parto. 

D e lo dicho hasta aquí se infiere que en el año 

viene á hacer tres partos la Grana , y en todos 

tires deja u t i l i d a d ; la del Pastle que es la que mu

r ió en el n ido , la Grana Madre que es la que 

mató el i nd io , y la de la cosecha que es la que 

se mata, cuando está el insecto en estado de p ro 

ximidad al parto. 

Cuando es tiempo de parto todos los granos, 

con indiferencia se ven parir y manifiestan una mis

ma s e ñ a l , que es un abultamiento de la natura, con 

una agüi ta que forma un huevecito, como el dfe 

una hormiga, y es regla fija del parto, de la cual 

se valen los indios para conocer el tiempo en que 

se debe trasponer á otro N o p a l , para que haga 

su semilladura. 

También se cuida de limpiar continuamente los 

Granos, sacándoles aquel polvillo con una colita 

de Venado muy suave para no tirarlos al sueib, 

porque entonces m o r i r í a n , y al mismo tiempo es

pulgan y matan los insectos enemigos que se la 

comen. 

Esta se mantiene en algunos países en que el 

temperamento es propio desde Junio hasta octubre 

en los Nopales en el campo, á la inclemencia del 

BE ^ 
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t iempo, pero otros llevan los Nopales a dentro de 

las casas ó cuevas, y en ellos hacen sus asemilla-

duras, en los nidos de que se habló arr iba, y 

como el Nopal mantenga tanto tiempo el j u g o , 

aunque este desprendido de la t i e r r a , se mantiene 

la Grana en los cuatro meses de junio á octubre, 

en que estando ya para parir la trasplantan á los 

Nopales del campo, valiéndose para ello del mis

mo arbitrio de los n idos .» 

N O T A . 

Como es probable que la Cochinilla en su acli

matación en nuestra Penínsu la , experimente algunas 

alteraciones en el curso de su p ropagac ión , y que 

algunas de estas sean favorables, y otras contra

r ias , según los distintos puntos y climas donde se 

s i t u é : convendrá que los individuos que se dediquen 

á su cultura observen y noten las novedades que 

ocurran para rectificar según sus noticias las reglas 

y principios que dejo indicados en la precedente Ins* 

truccion. 



•Conviene que nuestros lectores sepan que antes de aho

ra ya ha estado en España la Cochinilla, según re

sulta de la noticia sacada de los libros de los A u 

tos Capitulares de la Sta. Iglesia de Sevilla 

que á la letra dice así: 

En 17 de abri l de 1540, el Cabildo de la 

Santa Iglesia de Sevilla, congregado donde y co

mo tiene de costumbre, presidiendo el Sr. D . D i e 

go de Carmona, Arcediano de e l la , o rdenó y man

d ó y proveyó lo siguiente: Que el Sr. Racione

ro Ge rón imo Pinelo consulte los Letrados del Ca

bildo sobre el diezmo de la Grana que en la Ban

da Morisca ( o r i l l a izquierda del Guada lqu iv i r ) y 

cerca de ella se coge de poco tiempo á esta par

te , y lo comunique con los Sres. Contadores, y 

se refiera al Cabildo para proveer en ello lo que 

conviniere. 

. En 21 de abri l de 1540. E l Cabildo m a n d ó 

que yo el Notario requiera á los Sres. Arcediano 

de Reina, Provisor Licenciado T e m i ñ o , y Juez Pe

dro del Corral se hallen presentes á la consulta

ción sobre el diezmo de la Grana que Gerón imo 

Pinelo propuso, y a l mismo Gerón imo Pinelo que 

lo solicite. 




	Portada
	Obra

